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PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DEL CARNÉ JOVEN DESDE LAS FEDERACIONES DEPORTIVAS CON CONVENIO FIRMADO CON CARNÉ JOVEN COMUNIDAD DE MADRID
SOLICITUD 

Los federados que tengan en su posesión la licencia u otro documento que le acredite como tal podrán acudir al Pº Recoletos 7-9 (Horario L-V, 9:00-14:00, 17:00-20:00) y llevarse su Carné Joven gratis en el acto.

Si se desea tramitar el Carné Joven a través de la Federación, el procedimiento sería el siguiente:

Los formularios de solicitud están disponibles:

· en papel, en las federaciones. Cuando se agoten, la federación puede pedir más en carnejovenmadrid@madrid.org
· online, en la dirección http://www.carnejovenmadrid.com/templates/carnejoven/pdf/CarneJoven-Solicitud.pdf. Es un PDF que se puede descargar, copiar, enviar e imprimir. No se puede rellenar online. Hay que entregarlo en la Federación con la firma original.
En el campo “centro de recogida” ha de especificarse una de estas dos opciones, según el interés de cada federado:

· Recogida del carné en Pº Recoletos 7-9 (Horario L-V, 9:00-14:00, 17:00-20:00). Necesario DNI original para recogida.
· Recogida del carné en la Federación
La Federación recogerá las solicitudes en papel, ya sea el modelo estándar o el modelo electrónico impreso y relleno, siempre con la firma original. Tras comprobar que corresponden a federados suyos en edades 14-30, las remitirá por correo ordinario. No se admitirán solicitudes enviadas directamente por el federado.
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Las Federaciones que lo deseen podrán “adelantar” por correo electrónico los datos de los federados que solicitan el carné y posteriormente enviar juntas por correo ordinario varias solicitudes en papel. Más información sobre esta posibilidad en carnejovenmadrid@madrid.org
EMISIÓN 
Los carnés serán emitidos en el plazo de una semana desde la recepción de la solicitud
RECOGIDA DEL CARNÉ 

Una vez emitidos, los carnés con recogida en la Federación serán remitidos a la misma por Carné Joven y los carnés con recogida en Recoletos quedarán a la espera de su titular, que deberá presentar su DNI.
